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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTIVOS.

PARTE OFICIAL. !

(Qaceia del 11 de Diciembre de 1880.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q.D. g.)continúan enestaCórte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneñcio gozan 
S. Æ. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

NuM. 4422.

DIRECCION GENERAL

DE

OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y MINAS.

Eu virtud de lo dispuesto por 
Roal decreto de 23 de Setiembre 
^6 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 10 del próximo mes 
de Enero á la una do la tarde 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi- 
Mes por término de dos años en 
los portazgos que á continuación 
®e expresan, pertenecientes á la 
Carretera de tercer órden de Valla
dolid á Tórtoles provincia de Va
lladolid.

Renedo con Aran 
Cel de 2 mi
na metros . .

■Piña con Aran
cel de 2 mi- 
námetros.. .

Castroverde con 
Arancel de 2 
laiiriámetros..

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

5.8O7J 

y 10.001 
2.5811

1.613/

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento y en Valladolid ante 
el Gobernadqr de la provincia; ha 
liándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento de! pú
blico, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la Gacela del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, 
y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será 
de mil seiscientas sesenta y siete 
pesetas, en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 
de Asrosto de 1876, debiendo acom- 
pañarae á cada pliegue! documento 
que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo.

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposicioufs iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus auto 
res, una segunda licitación abii rta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de cien 
pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de die& pesetas.

Madrid 9 de Diciembre de 1880. 
—El Director general. El Baron de 
Covadonga.

JIfodeio de proposición.

D. N. N., vecino de..... enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 
de Diciembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para el ai riendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en los portazgos de Re- 

1 uedo, Piña y Castroverde, se 

compromete á tomar á su cargo 
la recaudacicn de dichos dere
cho.?, con extricta sujeción à los 
expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de...... pese
tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo queserá desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente).

Gaceta del 28 de Noviembre de 1880.

Ministerio de Ultramar.

REMAIIEIVTO 
para el servicio del Cuerpo de 

Carabineros de las Islas 
Filipinas.

(conclusion).

Art. 76. El Oficial del contra- 
registro en Manila y los demas 
Oficiales del Cuerpo con residen
cia en los puntos donde existen 
Administraciones de Aduanas, siem
pre que tengan fundadas sospechas 
de que se intenta realizar un frau
de, podrán, prévio aviso á los Ad
ministradores respectivos, tornar 
acta de la cantidad y calidad de 
las mercancías presentadas aiadeu
do, y de la partida queso las aplica, 
cuidando de no entorpecer para 
nada las operaciones del despacho, 
y sin que este acto los dé el carác
ter de interventores, ni derecho á 
participar de las multas ó recargos 
que con tal motivo se impusiesen.

Art. 77. En todas las aprehen
siones que el Resguardo verifique 
dentro de la zona fiscal, se pondrán 
los efectos, sean delà clase que 
fueren, à disposición del Adminis- 

. trader de la Aduana, para que este, 
en vista del parte, en que se deta
llarán minuciosamente las’ circuns

tancias del hecho, resuelva lo que 
proceda.’ ‘ ■

Art, 78. Es deber de los Coman
dantes de bahía acatar y cumplir 
cuantas órdenes reciban del Admi
nistrador de la Aduana respectiva, 
á quien reconocerán como Jefe en 
todo lo que se refiera al servicio 
especial de su instituto dentro de 
la zona fiscal; pero esta obediencia 
no les eximo de ejercer por sí mis
mos la debida vigilancia y adoptar 
al efecto cuantas medidas crean 
conducentes, siempre que no em
baracen las operaciones de impor
tación, exportación y tráfico de 
cabotaje, ó se opongan á lo ordena
do por dicho Jefe.

Si por efecto, de alguna órden 
que tanto á este como á los Cara
bineros se comunique, resultasen 
conocidamente, comprometidos los 
intereses del Fisco, deberá cum
pliría después de representar res- 
petuosaraente; pero podrán, si no 
fuesen atendidos, adoptar las me
didas prudentes que les sugiera su 
celo, dando cuenta á la Adminis
tración general para que la misma 
proponga lo que proceda, .según 
el caso., • . . -

Art. 79. De cuantos comisos se 
declaren á consecuencia de apre
hensiones verificadas por el Res
guardo, ya en actos de visitas de 
naves.ó por desembarcos-fraudu
lentos, tendrán los aprehensores la 
parte que so determina en las or
denanzas de Aduanas vigentes, ó 
la que en.lo sucesivo se les seña
lase.

CAPÍTULO VIII.

Sermcios extraordinarios.

Art. 80. Cuando á juicio de la 
Capitanía general sea indispensa
ble hacer obrar á los Carabineros 
como tropas de.Ejército, ya porque 
los mal hechores, superiores en 
número á los puestos del Cuerpo, 
hagan temer la destrucción sucesi
va y aislada dé dichos puestos, ó 
porque otras fuerzas sublevadas 
pudieren apoderarse do los mismos,
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s
ó por otras causas no próvistas, se 
dispondrá la concentración de los 
mismos^ de acuerdo con el Gobierno 
general.

Art. 81. Además de los casos 
que explica el artículo anterior, 
será servicio extraordinario la per
secución y aprehensión de malhe
chores, desertores y perturbadores 
de la tranquilidad pública, así co
mo prestar auxilio para la ejecu
ción rigurosa de las medidas sani
tarias.

Art. 82. Todo malhechor, de
sertor ó criminal que en el curso 
de su servicio aprehendiesen las 
fuerzas de Carabineros, lo entrega
ran al puesto más inmediato de 
Guardia civil, de la que se exigirá 
recibo.

CAPÍTULO IX.

Disposiciones generales.

Art. 83. El Cuerpo de Carabi
neros no podrá distraerse del objeto 
especial de su instituto, y la Auto
ridad que lo exigiese fuera de las 
condiciones reglamentarias, será 
responsable de este abuso.

Atti 84. No podrá distraerse 
nunca á la fuerza de servicio con 
motivo do revistas, ejercicios ni 
excusa alguna^ del que le está en- 
eomendado.

Art. 85. Este Cuerpo no dará 
guardias de honor, asistentes ni 
ordenanzas. La infracción de este 
àrticulo sera severamente cas
tigada.

Art. 86. Además de las faculta
des que el reglamento militar del 
Cuerpo de Carabineros confiere al 
Subinspector deí mismo, relativa
mente á Organización y disciplina, 
debena velar asimismo, sobre el 
cumplimiento del servicio enco- 
mendadoal instituto con arreglo á 
las disposiciones de este; para cu
yos respectivos efectos se enten
derá directamente con la Capitanía 
geueral ó con la Intendencia gene- ■ 
ral de Hacienda, según que elasun- ; 
to se relacione con uno ú otro par
ticular.

Art. 87. El mismo Subinspector 
cuidara se facilite una Gaceta ofi
cial á los Jefes de las Comandancias, 
Capitanes, Comandantes de pro
vincia y de Sección, para que pue
dan enterarse de las disposiciones 
vigentes, trasladándoles además 
todas aquellas que sean de interés 
para el Cuerpo, y no se hallen com
prendidas en dicho periódico.

Art. 88. Si algún funcionario 
de Hacienda se excediese en el uso 
de atribuciones que tiene respecto 
al Cuerpo de Carabineros, se pro
ducirá la queja por el conducto re
gular, para que llegue á conoci
miento del Subinspector, euten- 
diéndose que dicho recurso ha de 
ser fundado.

Art. 89. Todo individuo de este 
instituto queda obligado á guardar 
coa dichos funcionarios la mayor

prudencia y comedimiento: bien 
entendido que cualquiera que sea 
la clase del quo noles tributase las 
consideraciones que al mejor ser
vicio interesa sean guardadas, será 
severamente castigado, previa jus
tificación de su falta.

Art. 90. Los Jefes y Capitanes, 
al tornar posesión de sus respecti
vos destinos, lo comunicarán de 
oficio á los Administradores de Ha
cienda pública de las provincias en 
que preste servicio la fuerza á sus 
inmediatas órdenes, y los Coman
dantes de provincia lo harán igual
mente al mismo funcionario de la 
toma de posesión de los Oficiales de 
Sección y Comandantes de puesto 
que de él dependa. En las revistas 
de inspección que giren á las mis
mas, al llegar á la cabecera lo 
pondrán do oficio en conocimiento 
de dichos Administradores, por si 
tuviesen que producir quejas acer
ca del servicio del Cuerpe ó con
ferenciar sobre las necesidades en 
la demarcación, circunstancia que 
fiaran constar en la Memoria de su 
revista; siendo cualidad recomen
dable, tanto en los Jefes del Cuerpo, 
como de los funcionarios de Ha
cienda, las buenas relaciones y 
armonía que entre uno y otro fiayan 
existido, de las cuales fiubieran re
sultado beneficios para la mejor 
gestion de la Hacienda.

Ari, 91. Todo Jefe ú Oficial de 
este Í! .stituto al marchar de la ca
pital para las provincias, así como 
al regresar á ella, tendrá la indis
pensable obligación de presentarse 
ai Intendente general de Hacienda.

Madrid 5 do Noviembre de 1880. 
—Aprobado por S. M., con carácter 
provisional.—Sánchez Bustillo.

Gaceta del 9 de Diciemóre de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Vista la comunicación elevada á 
este Ministerio en 26 de Setiembre 
próximo pasado por D. Fermin Ur
dapilleta y D. José de Andrés, 
Médico-director y Administrador 
respectivamente del establecimien
to balneario de Fuente-podrida, en 
esa provincia:

Resultando que es difícil á mu
chísimos bañistas acudir al balnea
rio en tiempo oportuno por tener 
que atender á las faenas agrícolas 
motivo por el cual los firmantes de 
dicho documento solicitan que la 
temporada oficial, empezando como 
hasta aquí en 25 de Mayo, termine, 
en vez del 25 de Setiembre, en 30 
del mismo mes:

Resultando que, según manifies
tan los exponentes, acuden bastan
tes bañistas en los últimos dias de 
Setiembre:

Considerando que la petición está 
formulada con arreglo á lo prescri
to en el art. 22 del vigente regla
mento del ramo:

Considerando que la modificación 
solicitada se reduce pura y simple
mente á prorogar la temporada ofi
cial cinco dias más, lo cual redun
da en beneficio del público;

Y considerando que en tan corto 
espacio de tiempo no es natural 
que sufran variación alguna - las 
condiciones climatológicas de la 
localidad;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, se ha servido 
prorogar para lo sucesivo la tem
porada oficial de los baños de 
Fuente-podrida, en la provincia de 
Valencia, hasta el dia 30 del mes 
de Setiembre.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y el 
del Médico-director y Administra
dor de los expresados, baños, sir
viéndose ordenar se publique esta 
Real disposición en ei Doletin oficial 
do la provincia de su digno cargo. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Diciembre de 1880. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Valencia.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Exemo Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto cuerpo ha con
sultado á este Ministerio con fecha 
28 de Octubre próximo pasado lo 
siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exa
minado la demanda, de que acom
paña copia, presentada por el 
Doctor D. José Leopoldo Feu, ea 
nombre de D. Jáime Sagalés y 
Bates, contra la Real órden expe
dida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 22 de Marzo de 
1880, que Confirmando un decreto 
del Gobernador de la provincia de 
Barcelona declaró cancelado y sin 
curso el expediente minero Sagalés, 
g admitió en definitiva el denomi
nado jSIvira.

Resulta que en 3 de Enero de 
1879 D. Jáime Sagalés y Batés, 
presentó solicitud al Gobernador 
de Barcelona con el fin de obtener 
una pertenencia minera para alum
brar aguas subterráneas en el pa 
raje de la Riera de Rubí, término 
de Sau Pedro de Tarrasa y San 
Quirico de Tarrasa, bajo los linde
ros y designación que fijó el inte
resado: que admitido condicional
mente el registro, se admitió en 
definitiva y se publicaron los edic
tos correspondientes; por lo que 
D. José de Pinilla, propietario que

decia ser desde inmemorial deiaj 
aguas superficiales que circuiaj 
por la Riera de Rubí, se opugoi 
la concesión alegando que si ^^ 
autorizaba el nuevo at umbra miento 
de aguas se lastimarían los dere. 
chos del interesado: igual oposición 
presentó D. Pedro Margenat, fm,. 
dada en que se perjudicaría uoa 
finca de su propiedad, térmioode 
Sau Quirico de Tarrasa, distante 
500 metros por bajo del perímetro 
solicitado; y con razonamientos 
análogos formularon ademásopo- 
sicion D, Ramón Pascual, Doña 
Magdalena Palmerola, D. Manuel 
Beltrán, D. Rafael Garrigosa, Don 
Juan Sala y la Junta directive del 
Canal de la Infanta, invocando el 
derecho que decían asistirles sobre 
las aguas de aquella comarca; y 
rechazadas las oposiciones por el 
interesado en el registro-, se posó 
el expediente á informe de la Co
misión provincial; pero quedó en 
suspenso porque fué reel; mado el 
expediente, para la resolución del 
registro £flmra y San José:

Que del expediente Elvira apa
rece que en 23 de Mayo de 1878 
Doña Magdalena Palmerola pre
sentó registro como, denuncio del 
Sagales, fundada en que era defec
tuosa la designación del perímetro 
solicitado para este último; y com
probado el hecho alegado, según 
informe de los Ingenieros, elGO' 
bernador en 10 de Setiembre de 
1879 declaró sin curso y fenecido 
el expediente Sagalés, y mandó 

■ admitir el registro-denuncio J^lwi',
Que apelado el anterior acuerdo, 

prévio informe de la Junta superior 
facultativa de minería, recayó h 
Real órden de 22 de Marzo de 1880 
al principio extractada, por la cual 
se confirmó el decreto del Goberna
dor, que admitió él registroMf<^< 
y declaró fenecido y sin curso d 
Sagalés, teuien io en cuenta que 
la designación hecha para este úl
timo carecía de la claridad necesa
ria, ó más bien no era inteligible 
por falta de orientación y con ¡B* 
fracción de lo prescrito en ei regi^' 
mentó de minas:

Que notificada la Real órden oD 
5 de Abril de 1880, en igual diaúd 
mes de Mayo siguiente el Dr- D*”^ 
José Leopoldo Feu, en la represen' 
tacioñ antedicha, presentó dem®®* 
da en via contenciosa contra 1® 
dispuesto en la Real órden, ai®' 
gando los fundamentos dé derech*) 
que estimó pertinentes á su propí*' 
sito de que se dejara sin efecto, / 
oh sü lugar se mandara quo ®‘ 
expediente Sagalés siguiera 01 ^^'^^ 
so debido:

Que pasada la demanda con nus 
antecedentes al Fiscal de S. M-» ^“^^ 
de parecer de que no debía b®^ 
admitida, porque la Real órden Q®® 
por la demanda se impugna ®® 
concede la propiedad minera, s’®® 
que se limita á admitir el regi®^^® 
klvira] y que si se otorgara der^®^^
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de propiedad minera á este último 
registro, se podvia entónces admi
tir la reclamación por parte del 
interesado en el iSaffales.

Visto el art. 89 de la ley de mi
nas de 4 de Marzo de 1868, que 
establece el recurso en via conten
ciosa contra las Reales órdenes que 
concedan ó nieguen ei derecho de 
propiedad de minas, escoriales, te
rrenos y galerías generales:

Considerando:
1? Que la Real órden que por 

la demanda se impugna, si bien 
declaró fenecido y sin curso el ex
pediente del registro Sagalés y que 
debia admitirso el denominado £11- 
wa, no otorgó propiedad minera á 
este último registro, y por lo tanto 
uoes susceptible de revision en via 
contenciosa al tenor de lo prescrito 
en el art. 89 citado:

2? Que esto no obsta ni se 
opone á que si se otorgara el ex
presado derecho de propiedad al 
registro jSlvira pueda en su dia el 
interesado en el registro do Sagalés 
utilizar en la defensa del derecho 
de que se crea asistido los recursos 
que en la via gubernativa y con
tenciosa y en su caso y lugar con
ceden las leyes;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal do S. M., es de 
d'.ctánien que no procedo admitir la 
demanda de que lleva hecha refe
rencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(h 0’ g.) con el preinserto dieta- 
oten, se ha servido resolver como 
en el mismo so propone.

De Read órden lo digo á V. E. para 
so conocimiento, el de la Sala y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Diciem- 
Itfc de 1880.—Fermin de Lasala y 
Collado.—Sr. Presidente del Cón- 
®®jo de Estado.

^B»' ------

^cetá del 10 de /)iGieífi^rede 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la. Scccíon 
'’o Gobernación del Consejo do Es- 
^Mo el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de la sus
pension decretada por V, S. en el 
ejercicio de su cargo del Ayunta- 
*^Í6nto de El Carpio, con fecha 20 
‘i® Noviembre último ha emitido el 
Mguiente dictámén:

*Excmo. Sr.: En cumplimiento 
in Real órden de 25 del actual 

n examinado la Sección el expe- 
’®Dte adjunto, relativo á la sus 

pension del Ayuntamiento de El 
^fpio acordada por el Gobernador 

® Y’alladolid en 12 de este mes.
Eúndase esta medida en que de 

^8 actuaciones instruidas por el 
tingado del Gobernador, que tenía 

^ Doision de averiguar la certeza

3
de las quejas y reclamaciones pro
ducidas en contra del Ayunta
miento, aparecía que el Alcalde 
encargó á una persona que había 
sido Secretario interino de la Mu
nicipalidad que ofreciese una gra- 
tific ícion al Ofícial á quien debían 
presentarse ciertas cuentas de cé
dulas personales para que las ad 
mitiese: que aparecían grandes 
descubiertos por ia negligencia 
del Ayuntamiento en recaudar las 
cuotas de repartímieutos vecinales 
correspondientes á tres ejercicios 
económicos, y malversación de 
sumas considerables gastadas fuera 
de consignación y aplicadas á ob
jetos distintos de aquel para que 
fueron autorizadas en el presupues
to del último ejercicio y del co
rriente; y que'habian sido inútiles 
las severas amonestaciones diri
gidas á la Corporación á fin de 
regularizar la A Iministracion del 
pueblo.

La Sección, al emitir el informe 
que se le pide de órden de S. M., 
ateraperándose á la inteligencia 
dada en varias Reales órdenes á 
las disposiciones del cap. 2.®, tí
tulo 5.° de la ley Municipal, y 
teniendo en cuenta que razones de 
todo órden aconsejan no tolerar 
que continúen al frente de la Admi
nistración del pueblo personas que 
tan poco cuidan de los intereses 
que les están encomendados, y tan 
mal cumplen los deberes, que les 
impone su ley orgánica, cree que 
se debe mantener la resolución del 
Gobernador. .

Encuentra igualmente la Sección 
que, dada la índole y la gravedad 
de los hechos que se imputan al 
Ayuntamiento, hay méritos para 
destituirle, y al efecto debiera, á 
tenor del art. 191 de la ley Muni
cipal, pasarse el expediente á los 

1 Tribunales por si juzgan oportuno 
i decretar dicho castigo, y para que, 
' en caso de que proceda, exijan á 
' los individuos de la Corporación 
la responsabilidad criminal en que 

Nuil. 366.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las ffscítelas públicas de instruceión primaria ^ue se Zallan -^a- 
canées en esée Üisifiio l/mversitario g que según lo dispuesto en la Jíeal 
órden de 10 de Agosio de 1858 deden proveerse por traslación conforme á 
la Jieijla 20 de la misma, modificada por J¿eal órden de 4 de Mago de 1875.

PROVINCIA DE BÚRGOS.

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

De niños.

La elemoutai completa de Bar-) . ., ,b«<lillo de les Herreros. . .1 '’'^
La id, de Villavés......................j 593*75 id., id.. . . .
La incompleta de San Miguel)

del Pedroso............................. ¡412*50 id., id. . . .
La id. de Ros. ......;, ,
Laid, de Pesadas,. ... .| 325 id., id...................... 
La id. de Ordejon de Abajo .\
Laid, dé Réinoso.. . . .
Laid, de Miñón .
La id. de Amaya....................... >250 id., id......................
Laid, de Cubilla........................ L
La id. de VillanuevaTovera. il
La id. de Iglesia Rubia. . . .!

i 
1

•^Municipales

De niñas.

La elemental completa de Be-Km -j -j lorado.. . . f . . . .jí>80id..id.. . .
Laid, do Adrada de Haza. . .| 416'75 id., id. .

Id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De ñiños.

La elemental incompleta del^n-y-i 
Bascones de Ojeda. . . pd7 lu.

La id. de Lores.......................... 375 id.La id. de Lores.
id. .
id. .

La id. de Bustillo del Páramo 312*50 id., id.
La id. do Fuenteandino.. . .loen -4
La id. de Santiago del Val.. . r^^ ’°’* ’
La id. de Quintanilla de Hor-)oAA miguora........................  . j200 id., id.. .
La id. de Colmenares. . . 'a
La id. de Santa Cruz de Boedo.q ' '“’
La id. de Quintanatello,. . .| 125 id., id. .

Id,

2^6 niñas.

, hayan incurrí do.
En resúmen, la Sección es de 

{ dictámen que procede aprobar la 
i resolución del Gobernador y pasar 
i el expediente á los Tribunales, à 

los efectos del art. 191 de là ley 
1 Municipal.»
i y conformándose S. M. el Rey 

(q. D. g.j con el preinserto dictá- 
raen, sa ha servido resolver como 
en el mismo ée propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusion de 
los documentos de su razón. Dios 
guardó á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1880.-— 
Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia ue Valladolid.

La elemental completa de Cef-) vator de la Cuela.............. pI6'75id.,id........................ j Id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Dé^^ ñiños.

La elemental completa de Ibio.)., ) -,
La id. de Casar de Periedo. la. . . . . .J td.

PROVINCIA DÉ VALLADOLID.

De ñiños.

La elemental completa de Mo-1 \ral de la Paz.. .■ . . . .3525 id., id. . . , • ,
La incompletade Villarmentero| 300 id., id. . . . . .} i¿
La id. dé Barrueloí
Lá id. de Villacreces. . . id., id. . . . .

De niñas.

La sustitución doSiete Iglesias.|275 id., id.. . . , . J id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niños.

La elemental incompleta de), Forna.......................  J150id.. id. .... .1 id.
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Lo que se anuncia en los Boletines oficiales dé las provincias de este 

Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas 
anteriormente,- presenten •las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletin 
o/icial de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 9 de Diciembre de 1880.’—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

NüM. 366.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las Escuelas públicas de insérnccion primaria que se dallan ma

cantes en este disériío Universitario ^ que según lo dispuesto en la Beal 

drden de 10 de Agosto de 1858 deden proveerse en la forma que á conti

nuación se expresa. . ,,

Pon CONCURSO ORDINARIO.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niilos.

La elemental completa de Roa.1825 peselas, casa y retribuciones
La incompleta de Angulo.
Laid, de Isar. . . . . . ..Í500 id., id. . . .
La id. de Vallejo.......................... ;
La id. de Torme..........................| éóS-TS id., id. . .
La id. de Cogollos.......................V
La id. de Hinojosa del Rey. . [412*50 id., id.
La id. de Berlanga. .)
La id. de Villaescusa de Roa.l 343'75 id., id. . .
Laid, de Valdorros. ... ,V
La id. de Galarde . . . . . [ 325 id., id. . . .
La id. de Tablada de Rudron.)
La id. de Santa Coloma.. . .| 312'50 id., id.
Laid.de Villalba. .Laid, de Arreba......................... i250 «»•. id- • • •

LasustituciondeladeArlanzon.|312‘50 id. ....

De ninas.

La elemental completa de ig ¡g
Huércanos. . . . . . .P '

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niños.

La elemental completa de Valle j^per -^ j^ 
de Cerrato............................ .) ” ' ’

Laincompletadela Vid deOjeda 437'50 id., id.
La id. de Bustillo de la Vega. 200 id., id.
La id. de Villelga. ..'..)
La id. de Villanueva del Be-Í312‘50 id., id.

bollar............................................}

Municipales

••j Id.

Municipales

Lo que se anuncia en los Boletines.o ficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, a fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de 
los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial 
de la, proviuciaá que corresponda la vacante.

Valladolid 9 de Diciembre do 1880.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

NüM. 365.

Apuntamiento constitucional de 
Ban Salvador.

. En el dia 5 del corriente, ha sido 
halla lo en el término municipal de 
este pueblo, un pollino como de 
nueve á diez años de edad, pelo 
cárdeno, entero y eon la cola larga 
como la llevan las burras y do al
zada regular. Lo que so anuncia 
por medio del presente, para que su 
legítimo dueño ó persona compe
tente por sí autorizada, se presente 
á recojerle, satisfaciendo los gas
tos por él causados.

Saa Salvador á 9 de Diciembre 
de 1880.—El Alcalde Accidental, 
Celestino Martin, por su mandado 
Manuel del Campo Secretario.

--------------------—.«#»—_——— ■

Num. 358.

Don Joaquín Ataría de Alós g Afon, 
Juez de primera instancia del par
tido de Olmedo.

Hago saber: Que en la causa 
criminal que este Juzgado se halla 
instruyendo por robo de una po
llina á Cayetano Sacristan Villos
lada, vecino de Almenara, la noche 
del dos al tres dol actual, he acor
dado llamar por edictos á los auto
res del referido hecho para qu.e den
tro del término de diez dias se pre
senten en este Juzgado.

Ai propio tiempo, requiero exhor
to y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y á 
los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de la pollina 
sustraída, cuyas señas se expresarán 
y á la captura de las personas en 
cuyo poder se encuentre, si en el 
acto no justificase su legítima pro
cedencia.

Dado en Olmedo á siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta. 
Joaquín María de Alós.—Por man
dado de S. S.^, Tomás Torés Perez.

Beñas de la pollina.

De cinco años, de alzada regular, 
pelo negro, herrada de las manos, 
falta de pelo cerca de las ancas por 
haberse rozado con la albarda y 
cojea un poco de la mano izquier
da lleva albarda en mediano uso, 
está forrada la albarda con pellejo 
de res merina, lanar blanco y re 
mondada con un trozo de ruedo de 
esparto tiene de aparejos un costal 
viejo de estopa y un cacho de rue
do, y la cincha es una lia de es
parto forrada con trapos y tarre de 
lo mismo.

8’. frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientospa- 
ra cuentas y demás, comoson- 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de L’y 
2.“ grado, Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.“ v2.’ 
grado. Notificaciones, y en tii, 
todas las modelaciones completas. 

Tambien se imprimen menis 
bretes para los Ayuntamiento- 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven* 
ta las cédulas-declaracioMi 
de fincas rústicas, urbanasj 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial.

Sembradoras Sbinidt.

Siembran y cubren en la cantidad 
y profundidad que desee el labrador 
á 3.460 reales.

Quebrantadores de toda clase de 
pienso desde 200 id.

Corta-raíces, trituradores á lav®^ 
de patata, remolacha etc. desde 300id'

Desgranadoras de maiz desde6d¿ 
300 id.

Corta-pajas y forrajes desde 300 >^'
Pormenores; en el Áforte de Cesl^ 

de Valladolid y Popular de Madrid'
Almacén de Máquinas Agrícolas' 

viti-vinícolas, pesos y medidas cúD' 
trastadas y vino del Pago Puentol® 
Mona.

■ M. Diez y Diez calle del 20 du 
Febrero, número 6.—Valladolid.

HI«1>»

VENTA.

ANDHCIOS PARTICULARES.

1 los

Se hace en condiciones v6ii^®J*' 
sas para el comprador, de vad®^ 
decoraciones y banquetas tapi2í’'^“^ 
de paño encarnado: todo en ®“^ 
buen uso, y apropósito par^ I"* 
teatro de una villa de importandj' 
Plazuela de San Miguel, Qd®' ' 
piso bajo derecha, informarán.

En la Imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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